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BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

BSTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINOOS

Las leyes obligan en la Península, islas adyacentes. Cananas 
i territorios de Africa sujetos á la legislación pcnmsniar. á los 
retóte días de su promulgación, si en aHas no so dispusiese otra 
cata. (Código civil).

Las disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capi
tal de provincia desde que se publican oficialmente en ella, y 
¿esñe cuatro días después para los demás pueblos de la misma 
provincia. (Ley de 8 de Noviembre de 1887).

Inmedlatcmante que los señores Alcaldes y Secretarios 
ban este Bo l e t ín  Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplares 
el sitie de costumbre, donde permanecerá hasta ai recabo «íá

' Los Sres. Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha respos- 
sabilidad. de conservar los números de este Bo l e t ín , colecciona
dos ordenadamente para su encuadernación, que deberá Teri& 
carse al final de cada semestre.

„ PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

8 , M. el Rey D. Alfonso XIII (q. D. g.), 8. M. la 
peina Doña Victoria Eugenia y Sus Altezas Rea- 
üel Príncipe de Asturias é Infante D. Jaime, 
ontinúan sin novedad en su importante salud. 
De igual beneficio disfrutan las demás personas 
da Augusta Real Familia.

(Gaceta 10 Junio 1909).

SECGIQÑ PRIMERA *
MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REAL ORDEN
Siendo muy frecuentes los casos en que los in- 

^viduos del Cuerpo de Seguridad, al solicitar la 
Juncia de destino ó la excedencia por un año, 

arreglo á la ley, abandonan el destino antes de
Pe por la Junta de Policía sea acordada su baja, 

perjuicio de los intereses del Estado por una 
^te, y del Tesoro público por otra, y con el fin 
19 cortar estos abusos en lo sucesivo,
8 . M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien disponer 

N á iodos los individuos del Cuerpo de Seguri- 
que al presentar la renuncia del destino ó so

ltar la excedencia dejen de continuar prestando 
servicio que les correspondí hasta que sea acor

ada su baja por la Junta de Policía, se les declare 
^pensos de empleo y sueldo, y, por lo tanto, siu 
■Pelón á percibir haberes, puesto que debe consi- 
^rarse su determinación como dejación del des-

De Real orden lo digo á V. 8. para su cono
cimiento y efectos consiguientes. Dios guarde 
á V. 8. muchos años. Madrid 7 de Junio de 1909. 
—Cierva.—Sr. Subsecretario de este Ministerio.

(Gaceta 9 Junio 1909).

SECCIÓN SEGUNDA
608IE6H0 CIVIL BE LA^VIKCIA DE ZáEACOZL

C1RCULABES

En el día de hoy se eleva al Excmo. Sr. Minis
tro de la Gobernación, un recurso de alzada inter
puesto por D. Miguel Figueras y otros vecinos del 
pueblo de Fabara, contra acuerdo de la Comisión 
provincial, que anuló las elecciones municipales ce
lebradas en la segunda sección el día 2 de Mayo pró
ximo pasado. .

Lo que en cumplimiento de lo dispuesto, por el 
artículo 26 del Real decreto de 22 de Abril 1890, 
se hace público para conocimiento de los intere
sados.

Zaragoza 9 de Junio de 1909.—EL Gobernador, 
Juan Tejón.

Por desobediencia á las reiteradas órdenes de 
mi Autoridad sobre persecución de juegos prohi
bidos, he acordado suspender al Alcalde de Bul- 
buente, é imponer la multa de 250 pesetas al Se
cretario de aquel Ayuntamiento.

Lo que se hace público para general conoci
miento.

Zaragoza 11 de Junio de 1909.—El Goberna
dor, Juan Tejón.
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Negociado 5.°—Caza
En vista de la so'icitud presentada por D.a Joa

quina de Urzáiz y Cavero en demanda de que se 
declare vedado de caza la finca de su propiedad en
clavada en este término municipal, denominada 
Dehesa de Ganaderos, y en vista de los informes 
favorables emitidos, con esta fecha he acordado 
hacer dicha declaración, haciéndolo público para 
general conocimiento y á los efectos del artículo 
9.° y siguientes del Reglamento para la ejecución 
de la vigente Ley de Caza; debiendo la interesada 
hacer ante la Comisión de Evaluación, la corres
pondiente declaración de riqueza, con arreglo á lo 
que dispone la circular de la Dirección general de 
Contribuciones en circular de 25 de Septiembre 
de 1902. ,

Zaragoza 11 de Junio de 1909.—El Gobernador, 
Juan Tejón y Marín." _ _

SECCION CUARTA
Tesorería de Hacienda de la provincia de Zaragoza.

Notificación.
Con fecha 22 de Mayo último se remitió por esta 

Tesorería un oficio al Sr. Alcalde de Codo aperci
biéndole y conminándole con la multa que deter
mina la ley Municipal por no haber remitido cer- 
tifiuación de los ingresos habidos en aquella Caja 
municipal desde el día 12 de Marzo anterior, cuyo 
correctivo le fué impuesto por el Sr. Delegado de 
Hacienda.

Lo que se publica en el Bo l e t ín  Of ic ia l  á los 
efectos del art. 46 del Reglamento de procedi
mientos de 13 de Octubre de 1903.

Zaragoza 9 de de Junio 1909.—El Tesorero de 
Hacienda, Toribio de la Serna.

SECCION QUINTA
JUNTA PROVINCIIL DE INSTRUCCION PÚBLICA

CntCULABBS ,
Habiéndose observado por la Superioridad de

ficiencias y desigualdades respecto de la jubilación 
forzosa á los setenta años, de los Maestros de es
cuela pública, según se halla prevenido por el ar
tículo 36 del Real decreto de 20 de Diciembre de 
1907, y conviniendo á los intereses de la enseñan
za el exacto cumplimiento de tal disposición; esta 
Junta de mi presidencia, en sesión del día 25 de 
Mayo último, y en virtud de excitaciones del Ex
celentísimo Señor Ministro de Instrucción pública, 
acordó ordenar á todos los Maestros de la provin
cia que tengan la referida edad, lo comuniquen á 
esta Junta en el término de diez días, á contar 
desde la publicación de esta circular en el Bo l e t ín  
Of ic ia l .

La Junta se halla dispuesta á proceder con todo 
rigor contra aquellos Maestros que no den cum
plimiento á lo que se les previene por la presente, 
á cuyo fin los Alcaldes procurarán dar conocimien
to de ésta á todos los Maestros.

Zaragoza 9 de Junio de 1909.—El Gobernador, 
Presidente, Juan Tejón.—El Secretario, Nicolás 
Tello.

Esta Junta de mi presidencia, en sesión del dq fia » 
8 del actual, acordó recomendar á los Alcalde^ íorr 
Presidentes da las Juntas locales de primera ens? genta 
ñanza de esta provincia, la necesidad de que
exámenes que se verifiquen en las escuelas púb¡: 
cas de sus respectivas localidades se ajusten ¡ 
Programa-Instrucción que se inserta á continm 
cióo, procurando que los Maestros y Maestras ten 
gan preparados los trabajos á que se refiere el pt¡ 
mero de los extremos de dicho programa.

Lo que se hace público para conocimiento de’: 
Alcaldes y Maestros de esta provincia.

Zaragoza 9 de Junio de 1909. — El Presidem 
Juan Tejón.—El Secretario, Nicolás Tello.

***

Junta Central de primera enseñanza.
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Progama-Instrucción para los exámenes que hand',’ 

celebrarse en las Escuelas públicas con arreglo á 
dispuesto en el art. 22 del Real decreto de 7 de F 
brero de 1908.

Teniendo en cuenta que los exámenes han 

N

pi
servir para apreciar la importante y transcende 
tal labor del Maestro, los adelantos de los niñ 
tanto en el orden moral como en el intelectual, 
la utilidad práctica de las enseñanzas que se dan 
la Escuela, esta Junta ha dispuesto que se veri 
quen en la forma siguiente:

1.a El Maestro reunirá todos los trabajos h 
chos en la Escuela durante el semestre por ca 
uno de los niños, los ejercicios caligráficos, losen 
demos del dictado, redacción de problemas, el ó a  
rio de la clase, los trazados de mapas, dibujos, des 
arrollo de cuerpos geométricos, herbario, coleccio
nes de minerales, trabajos manuales, ete , etc.

Estos trabajos, ordenados por materias y fechas, 
se entregarán á los niños para que cada uno pre
sente en el acto del examen su labor y pueda apre
ciarse el progreso de los alumnos y el esfuerzo de. 
Maestro.

2 .° Ejercicios de lectura, ya sea en libros usa
dos en la Escuela ó en otros elegidos de antemano 
Se exigirá una explicación de lo leído, en relaciór 
con la edad y cultura del examinando.

Los niños más adelantados leerán ante el con
curso algunas composiciones escogidas.

3 .° Analizar alguna oración ó período de rela
tiva facilidad.

4 .° Ejercicio de algún asunto sencillo (carWi 
recibos, etc.).

5 .° Razonar alguno de los problemas presen
tados.

6 .° Trazar á pulso en la pizarra el mapa ó di
bujo que indique el Profesor.

7 .° Distinguir los cuerpos geométricos y alg1' 
ñas plantas, insectos ó minerales, elegidos en'^ 
los que formen las colecciones que debe tener -s 
Escuela.

8 .° Explicar los accidentes geográficos imp°r' 
tantes de la localidad, los hechos históricos 
notables de la región, las industrias más floreoie*1' 
tes y los principales monumentos que existan-

Los niños adelantados desarrollarán alguno * 
los temas del programa de la Escuela.

Terminará el acto con cantos escolares, pri11 
' pálmente religiosos y patrióticos.
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aldí Lft Junta local, oyendo 
*.ldei¡a forma de realizar los 
ens« aeuta estas instrucciones.

al Maestro, dispondrá | Madrid 25 de Mayo 
exámenes teniendo en i Eduardo de H.nojosa.

I Cuadrillero.

de 1908 —El Presidente’ 
— El Secretario, Vicente

CAJA DK AHORROS
‘1 pri

Y

de

den;

za.

.MONTE DE PIEDAD DE ZARAGOZA
11 «basta núm IT* de orden, correspondiente á los préstamos de alhajas, vencidos en la Sucursal nú- 

wwl 'bada en la caite de las Armas. 30, que por no haberse cancelado o renovado a su debido 
tiempo según disponen lo, artículos 21 de los Estatutos y 43 del Reglamento general, se en su

Ma pública el 30 de Junio, en tas Oficinas Centrales, Méndez Núta, 17 y 19, principal, izquierda.
ú las nueve d,e su maniHd.

i a n di r - - 
loák .
deF,¡ NUMERO

del GARANTIAS
ian di 
■udea- 
niñoi 
ual,i 
lau ei 
verii-

préstamo.

18.644
Una botonadura de oro.........................
Una ídem de oro y perlas (falta una)... 
Dos servilleteros de plata con iniciales

TIPO 

de subasta

Pesetat.

)S he
? cadi
i8 ons- 
el dii' 
s, da» 
leccio- 
u 

o pre- 
i apre- 
:zo dá

s u»
•mano, 
daciói

42.558
43.395
46.178
49.885

54.952

55.536

55.710
56.678
57.057

57.312

1 COB'

i reía- 

cartai

ires» 

i ó di*

r algl' 
en^ 

ner !s

iinpof' 
>8 
reoi#' 
an- 
ino 3i

prin5'

57.510

57.605

57.818

58.540
58.746
58.845
59.340
59.361
59.379
59.425

60.811
61.738
61.988

Dos ídem sin ellas.............................. ............................................
Un par de pendientes de oro con brillantes... .................... • • • •

Una sortija de metal con piedra falsa y varios diamantes sueltos.. 
Cuatro imágenes de la Virgen del Pilar, de plata........... • • • • • • 

Dos alfileres de oro para corbata, uno de ellos con un brillante, 
una sortija de plata con diamantes y un medallón de metal.

Una cadenita, un dije y un alfiler para corbata, da oro, con dos 
brillantiios, diamantes y perla........................................  •

Un par de pendientes con chispas, una sortija de oro, un rosario 
de plata y cuentas blancas..................................................

Un cucharón y doce cubiertos de plata........ ,................................  
Un par de pendientes de oro y un rosario filigrana de plata. . . . 
Un par de copetes con brillantes, una sortija con perlas y centro 

brillante, de oro......................................................... .. • • •
Una pulsera de plaqué, cinco botones con granates, un alhler 

para corbata con diamantes y rubíes, una sortija con perlitas 
y piedras falsas y un par de aretes de oro y plata con chispas.

Una pulsera barbada con once brillantes............. . ...................  • • 
Seis sortijas con brillantes y otras piedras, un alfiler para corba

ta con diamantes y perlas y una bandeja de plata...... . ...
Un par de pendientes con diamantes y zafiros, un imperdible 

con tres brillantes y un alfiler para corbata, de oro y con dia
mantes.........................................................   • • • • •: • • •;........

Una pulsera y un imperdible de oro con perlas y brillantes... . 
Un imperdible de oro con una perla y brillantes......................... 
Un par de pendientes de oro con brillantes................................  
Una bandeja de plata........................... •_..........   • • • • • • • ............
Un cubierto, dos servilleteros y un cuchillo cabo de plata.........  
Un par de pendientes de oro con brillantes y rubíes...................  
Un alfiler de oro con chispas....... . ..............................................  
Un par de pendientes de oro con diamantes................................  
Un par de pendientes de plata y oro con chispas.......................  
Un par de pendientes de oro con chispas (falta una)................   .
Dos cruces, dos relicarios y un rosario de plata con cuentas de

cristal.........................................................................................
Una sortija de oro con tres diamantes rosa......... ,............ ...........

Un reloj de oro, un cazo, un vaso y dos palmatorias de p ata .. . 
Un crucifijo, trece medallas, dos cadenitas y un rosario de plata 

con cuentas de cristal............................ . ........... ...............

25
30

5
4

675
62
74

113

152

11
169
30

1.236

48
1.847

850

214
900
395
300
400

14
169

15
74

6
9

57
169
158

25,
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NÚMERO 

del 

préstamo.

62.237

62.443

62.623
62.625
62.628
62.640

62.673

62.722
6'2.724
62.761

62.780
62.788

62.789
62.850
63.020

63.037
63.090
63.191

63.097

63.100
63.146

63.147

63.184
63.194
63.205

GARANTÍAS

TIPO 

de subasta

Poetas.

Una sortija de oro con tres brillantes y una pulsera con dia
mantes.....................................................................

Una sortija con un diamante rosa, otra ídem de oro con amatis
ta y sobre ella la imagen del Pilar.....................................

Un alfiler de oro para corbata con brillantes y esmeraldas........  
Una sortija de oro con un brillante y dos rubíes........................  
Un alfiler de oro para corbata con tres brillantes.......................  
Una sortija, de oro, forma de roseta, con chispas y una pulsera 

de plaqué...............................................................................
Tres brillantes sueltos, una sortija con dos brillantes y una es

meralda, un dije de oro mate y un par de rosetas con diaman
tes y piedras verdes en el centro.......................................

Un par de pendientes y una sortija de oro con chispas..............  
Una sortija con una turquesa y un ajustador de oro..................  
Una bandeja de plata repujada, un reloj de una tapa, de repeti

ción, con guardapolvo falso; un alfiler para corbata, con bri
llantes y en el centro una perla entera; un par de rosetas con 
diamantes y perlas; otro id. con chispas; un alfiler para corba
ta con diamantes, y un pasador de ídem, con granates....

Una sortija de oro con un rubí y dos brillantes...........................  
Una id. id. con tres brillantes........................................................  
Un par de pendientes de oro con brillantes y diamantes en el 

centro......................................................................... .
Una sortija de oro con un brillante............................................... 
Seis docenas de sortijas de metal con la imagen del Pilar.........  
Un reloj, de oro, remontoir; otro id. id. para señora con cadena 

y un guardapelo...................................................................
Una sortija de oro con dos brillantes y un rubí..........................  
Dos cubiertos de plata...................................................................  
Diez relojes antiguos, de plata y metal.......................................  
Un par de pendientes y un imperdible de oro con brillantes y 

perlas....................................................................................
Un par id. y una pulsera de oro con brillantes y perlas..............  
Un imperdible de oro con brillantes.............................................  
Tres cubiertos de plata............................................................... ...
Una cadena de oro (falta el asa y dije).........................................

l Una sortija de oro con doce brillantes...........................................
1 Una id. id. con cinco brillantes......................................................  
) Un par pendientes, de oro, con brillantes.................................
' Un imperdible, de oro, con brillantes y perlas............................... 
¡ Una sortija, de oro, con dos brillantes.......................................... 
( Una ídem ídem forma lanzadera con brillantes..........................

Un par copetes, de oro, con chispas.............................................
Un alfiler para corbata oon un brillante.......................................

169

85
450
562

57

23

1.910
23
34

1.517
512
500

113
421

9

332
304

26
79

1.500
1.500

933
34
40

1.021
750
900
700
275
119

7
99

Cuyas garantías se exhibirán al público en la Central, situada en la calle de Méndez Núñez, 171 
1J, principal, el día 28 de Junio, de tres á cuatro de la tarde, excepto aquellas que sean retiradas 
los interesados por cancelación ó renovación de los préstamos.

Zaragoza 8 de Junio de 1909.—El Administrador principal, Ricardo Iranzo.—V.° B 0_ El Pre$¡ 
dente, Florencio Jardiel.

ADVERTEIMCTAS
Sb subastarán todos ios empeños anunciados en esta relación, excepto aquellos que hayan sido cancelado* 

renovados hasta la hora de principiar la venta, según previene el Reglamento.
La subasta dará principio á la hora señalada y terminará ó suspenderá cuando lo ordene el Sr. Presidente.
No se admitirá manda inferior al tipo de subasta.
El tanto para las pujas se fijará al comienzo de la venta de cada lote, según su importancia.
El pago se hara al contado, en moneda de oro ó plata.



DS LA PROVINCIA D$ ZARAGOZA 869

CUERPO NACIONAL DE INGENIEROS DE MNTES
DISTRITO F ORESTAL D E ZARAGOZA i

Frovidencias.
El Sr. Gobernador civil de la provincia, en pro

videncia de esta fecha, ha acordado, de conformi
dad con lo propuesto por esta Jefatura, imponer 
al Alcalde de Tabuenca la multa personal de 17*50 
pesetas con que fuá conminado p r no cumplimen
tar debidamente las órdenes de la misma en la 
tramitación del expediente de denuncia interpues- i 
la con fecha 13 de Marzo de 1909 por la guar- i 
dia civil, contra Agustín Oro y otros, vecinos 
de dicho pueblo, por pastoreo abusivo de 17 reses ; 
cabrío en el monte «La Muela», etc., conminándo
le con otra igual si en el improrrogable plazo de 
diez días no cumplimenta los servicios reglamen
tarios que se le tienen interesados.

Al propio tiempo ha acordado conceder un plazo 
de diez días para hacer efectiva dicha multa, 
transcurrido el cual sin haberlo verificado, se pro
cederá por esta Jefatura á su exacción mediante 
el apremio del 5 por 100 diario, acudiendo, si ne
cesario fuese, al Juzgado correspondiente, de con
formidad con lo que previenen los artículos 60 al 
63 del Real decreto de 8 de Mayo de 1884.

Lo que de orden del Sr. Gobernador se publica 
en este Bo l e t ín  para conocimiento del citado Al
calde y demás efectos.

Zaragoza 4 de Junio de 1909.—El Ingeniero 
Jefe, Rafael Ortiz de Solórzano.

***
El Sr. Gobernador civil de la provincia, en pro

videncia de esta fecha, ha acordado, de conformidad 
con lo propuesto por esta Jefatura, imponer al 
Secretario del Ayuntamiento de Tabuenca la mul
ta personal de 50 pesetas con que fue conminado 
por no cumplimentar debidamente las órdenes de 
la misma en la tramitación del expediente de de
nuncia interpuesta con fecha 13 de Marzo último 
por la guardia civil, contra Agustín Oro y otros, 
vecinos de dicho pueblo, por pastoreo abusivo de 
17 reses cabrío en el monte La Muela, conminán
dole con otra igual si en el improrrogable plazo 1 
de diez días no cumplimenta los servicios regla
mentarios que se le tienen interesados.

Al propio tiempo ha acordado conceder un pla
zo de diez días para hacer efectiva dicha multa, 
transcurrido el cual sin haberlo verificado, se pro
cederá por esta Jefatura á su exacción mediante 
el apremio del 5 por 100 diario, acudiendo, si ne
cesario fuese, al Juzgado correspondiente, de con
formidad con lo que previenen los artículos 60 al 
63 del Real decreto de 8 de Mayo de 1884.

Lo que de orden del Sr. Gobernador se publica 
en este Bo l e t ín  para conocimiento del citado Se
cretario y demás efectos,

Zaragoza 4 de Junio de 1909.—El Ingeniero 
Jefe, Rafael Ortiz de Solórzano.

El Sr. Gobernador civil de la provincia, en pro
videncia de esta fecha, ha acordado, de conformidad 
con lo propuesto por esta Jefatura, imponer al 
Alcalde de Malanquilla la multa personal de 17450

pesetas con que fue conminado por no cumplimen
tar debidamente las órdenes de la misma en la 
tramitación del expediente de denuncia interpues
ta con fecha 26 de Marzo último por el Peón-guar
da, contra Ensebio Soria, vecino de dicho pueblo, 
por pastoreo abusivo de 60 lanares (corderos) en 
el monte «El Navazo», conminándole con otra 
igual si en el improrrogable plazo de diez días no 
cumplimenta los servicios reglamentarios que se le 
tienen interesados.

Al propio tiempo ha acordado conceder un pla
zo de diez días para hacer efectiva dicha multa, 
transcurrido el cual sin haberlo verificado, se pro
cederá । or esta Jefatura á su exacción mediante 
el apremio del 5 por 103 diario, acudiendo, si ne
cesario fuese, al Juzgado correspondiente, de con
formidad con lo que previenen los artículos 60 al 
63 <lel Real decreto de 8 de Mayo de 1884.

Lo que de orden del Sr. Gobernador se publica 
en este Bo l e t ín  para conocimiento del citado Al
calde y demás efectos.

Zaragoza 4 de Junio de 1909.—El Ingeniero 
Jefe, Rafael Ortiz de Solórzano.

***
El Sr. Gobernador civil de la provincia, en pro

videncia de esta fecha, ha acordado, de conformi
dad con lo propuesto por esta Jefatura, imponer 
al Secretario del Ayuntamiento de Malanquilla la 
multa personal de 50 pesetas con que fué conmi
nado por no cumplimentar debidamente las órde
nes de la misma en la tramitación del expediente 
de denuncia interpuesta con fecha 26 de Marzo 
último por el Peón-guarda, contra Ensebio Soria, 
vecino de dicho pueblo, por pastoreo abusivo de 
60 lanares (corderos) en el monte «El Navazo», 
conminándole con otra igual si en el improrroga
ble plazo de diez días no cumplimenta los servicios 
reglamentarios que se le tienen interesados.

Al propio tiempo ha acordado conceder un pla
zo de diez días para hacer efectiva dicha multa, 
transcurrido el cual sin haberlo verificado, se pro
cederá por esta Jefatura á su exacción mediante 
el apremio del 5 por 100 diario, acudiendo, si ne
cesario fuese, al Juzgado correspondiente, de con
formidad con lo que previenen los artículos 60 al 
63 del Real decreto de 8 de Mayo de 1884.

Lo que de orden del Sr. Gobernador se publica 
en este Bo l e t ín  para conocimiento del citado Se
cretario y demás efectos.

Zaragoza 4 de Junio de 1909.—El Ingeniero 
Jefe, Rafael Ortiz de Solórzano.

El Sr Gobernador civil de la provincia, en pro
videncia de esta fecha, ha acordado, de conformi
dad con lo propuesto por esta Jefatura, imponer 
al Alcalde de Viver de la Sierra la multa perso
nal de 17‘50 pesetas con que fué conminado por 
no cumplimentar debidamente las órdenes de la 
misma en la tramitación del expediente de denun
cia interpuesta con fecha 16 de Febrero de 1909 
por el Peón-guarda por cortas y arranques frau
dulentos de encina en el monte Valporquera, etcé
tera, conminándole con otra igual si en el impro
rrogable plazo de diez días no cumplimenta los 
servicios reglamentarios que se le tienen interesa
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dos, ó sea remitir las diligencias en averiguación ' 
de los taladi res.

Al propio tiempo ha acordado conceder un plazo 
de diez días para hacer efectiva dicha multa, trans
currido el cual sin haberlo verificado, se procederá 
por esta Jefatura á su exacción mediante el apre
mio del 5 por 100 diario, acudiendo, si necesario 
fuese, al Juzgado correspondiente, de conformidad 
con lo quH previenen los artículos 60 y 63 del .Real 
decreto de 8 de Mayo de 1884.

Lo que de orden del Sr. G-ubernador se publica 
en este Bo l e t ín  para conocimiento del citado Al
calde y demás efectos.

Zaragoza 4 de Junio de 1909.—El Ingeniero 
Jefe, Rafael Ortiz de Solórzauo.

***
El Sr. Gobernador civil de la provincia, en pro

videncia de esta fecha, ha acordado, de conformi
dad con lo propuesto por esta Jefatura, imponer 
al Secretario del Ayuntamieuro de Viver de la 
Sierra la muí a personal de 50 pesetas con que fue 
conminado por no cumplimentar debidamente las 
órdenes de la misma en la tramitación del expe
diente de denuncia interpuesta con fecha 16 de 
Febrero de 1909 por el Peón-guarda por cortas 
fraudulentas de encina en el monte Valporquera, 
etc., conminándole con otra igual si en el impro
rrogable plazo de diez días no cumplimenta los ser
vicios reglamentarios que se le tienen interesa
dos, ó sea remitir las diligencias en averiguación de 
los taladores.

Al propio tiempo ha acordado conceder un pla
zo de diez días para hacer efectiva dicha multa, 
transcurrido el cual sin haberlo verificado, se pro
cederá por esta Jefatura á su exacción mediante 
el apremio del 5 por 100 diario, acudiendo, si ne
cesario fuese, al Juzgado correspondiente, de con
formidad con lo que previenen los artículos 60 al 
63 del Real decreto de 8 de Mayo de 1884.

Lo que de orden del Sr. Gobernador se publica 
en este Bo l e t ín  para conocimiento del citado Se
cretario y demás efectos.

Zaragoza 4 de Junio de 1909.—El Ingeniero 
Jefe, Rafael Ortiz de Solórzano.

SECCION SEPTIMA
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Zaragoza.—Pilar. 
Cédula de notificación.

El Sr. Juez de instrucción del distrito del Pilar 
de esta ciudad, por providencia de hoy, dictada en 
la ejecutoria procedente de la causa instruida con
tra Isidro Lizandra Vítores (a) Ratica^ sobre robo 
de prendas, ha acordado que por hallarse este pro
cesado en ignorado paradero se le notifique me
diante la presente, que se insertará en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de esta provincia, la parte dispositiva de 
la sentencia que con fecha veintiséis de Marzo úl
timo se dictó por la Sala en dicha causa y dice así:

<FaUamoe: Que debemos absolver, como absolve
mos por falta de prueba, al procesado Isidro Lizan
dra Vitorea, (a) Ratica, con las costas de oficio. 

Así por esta nuestra sentencia definitiva, lo pronun
ciamos, mandamos y firmamos.—Pío G. Sant^lices. 
—Adolfo Grande.—Alfredo Sonto».

Y á fin de que el procesado Isidro Lizandra Ví
tores se tenga por notificado en legal forma, en 
cumplimiento de lo acordado, expido la presente, 
que firmo en Zaragoza, á ocho de Junio de mil no
vecientos nueve.—El Escribano, P. O. de D. Ro
mualdo Paraíso, Cándido Arregui, Oficial habi
litado.

Zaragoza.—San Pablo
D. Baldomcro Sáez Sánchez, Juez de instrucción 

de distrito de San Pablo de esta capital;
Por el presente edicto se cita á Faustino Gil, 

cuyo actual domicilio se ignora, para que el día 
primero de Julio próximo, á las diez de su maña- 
ñu, comparezca, como testigo,ante la lima. Audien
cia provincial de Zaragoza, al juicio oí al de la cau
sa seguida contra Ambrosio Matías de la Peña, so
bre tentativa de hurto, y bajo los apercibimientos 
de ley si no comparece.

Dado en Zaragoza á siete de Junio de mil nove
cientos nueve.—Baldomcro Sáez Sánchez.—Ante 
mí, José Guitarte.

D. Baldomero Sáez y Sánchez, Juez de instruc
ción del distrito de San Pablo de Zaragoza;
Por la presente requisitoria y como comprendi

do en el número tercero del artículo ochocientos 
treinta y cinco de la ley de Enjuiciamiento crimi
nal, se llama á José Alonso Ruiz, de dieciséis años, 
natural de La Línea, hijo de Vicente y de María, 
vecino de Madrid, á fin de que dentro del tér
mino de diez días, contados desde el siguiente 
á la inserción de esta requisitoria en la Gaceta de 
Madrid, comparezca en este Juzgado, sito en la 
calle de la Democracia, número sesenta y dos, para 
hacerle una notificación y practicar diligencias en 
la causa que se sigue por el delito de estafa; que
dando apercibido de que sí no se presenta será de
clarado rebelde y le parará el perjuicio á que haya 
lugar con arreglo á la ley.

Al propio tiempo ruego á todas las Autoridades 
y encargo á lus Agentes de la policía judicial, pro
cedan á la busca de dicho procesado, cuya prisión 
se haba decretada, y caso de ser habido, lo pongan 
en la cárcel de esta ciudad, á mí disposición.

Dado en Zaragoza á ocho de Junio de mil nove
cientos nueve.—Baldomero Sáez Sánchez. — Ma
nuel Serrano.

Cédula de citación.
En virtud de lo dispuesto por el Sr. Juez de ins

trucción del distrito de San Pablo de esta ciudad, 
en providencia de ayer, ha acordado se cite á la 
testigo Bárbara Laguna Pardo, que tuvo su domi
cilio en esta ciudad, Coso, ciento setenta y ocho, y 
á los procesados Tomás Armentía Abalia y Santia
go Pedro Calvo Miguel, cuyos actuales paraderos 
se ignoran, para que el día diez de Julio próximo, 
á las diez de la mañana, comparezcan ante la Au
diencia provincial de esta capital, con el fin de 
asistir á la celebración de la vista en juicio oral de 
la causa formada contra dichos Tomás Armentía y
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Santiago Pedro Calvo y otro; bajo apercibimiento 
que de no verificarlo les parará el perjuicio que 
haya lugar.

Zaragoza ocho de Junio de mil novecientos nue
ve.—El Escribano, Justo Emperador.

Cédula de notificación.
En el jaicio ejecutivo que luego se mencio

nará, se ha dictado la sentencia cuyo encabeza
miento, parte dispositiva y publicación dicen así:

Encabezamiento.—En la ciudad de Z-tragoza, á 
dos de Junio de mil novecientos nueve. Visto por 
el Sr. D. Baldomero Sáez Sánchez, Juez de prime
ra instancia de este distrito de San Pablo, el pre
sente juicio ejecutivo promovido por D. Javier 
García Julián, del comercio y con domicilio en 
esta referida ciudad, representado por el Procura
dor D. Angel Ordás, bajo la dirección del letrado 
D. Ricardo Monterde, contra D. Joaquín Boné, ve
cino de Luco de Bordón, en la provincia de Teruel, 
cuyas demás circunstancias se ignoran, ausente y 
declarado rebelde en estos autos, en los que se re
clama la suma de veintitrés mil pesetas.

Fallo: Que debo mandar y mando seguir la eje
cución adelante y, en su consecuencia, condeno al 
demandado D. Joaquín Boné Sebastián á que pa
gue al actor D. Javier García Julián la cantidad de 
veintitrée mil pesetas, con más los intereses lega
les de est a suma á contar desde el dieciséis de No
viembre de mil novecientos cinco, gastos de giro y 
protestos, con imposición además de las costas de 
este juicio. • ,

Así por esta mi sentencia, que por la rebeldía 
del demandado le será notificada por cualquiera 
de los medios prevenidos por la ley, lo pronuncio, 
mando y firmo.—Baldomero Sáez Sánchez.

Publicación.—Leída y publicada fué la anterior 
sentencia por el Sr. D. Baldomero Sáez Sánchez, 
Juez de primera instancia del distrito de San Pa
blo, estando celebrando audiencia pública en su 
despacho hoy dicho día dos de Junio de mil nove
cientos nueve, de que doy fe.—Manuel Palomares.»

Y para que sirva de notificación al demandado 
rebelde D. Joaquín Boné Sebastián, por medio de 
la inserción de la presente cédula en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de esta provincia, por haberse así acorda
do, á solicitud del ejecutante, la autorizo con el 
V.° B.° del Sr. Juez en Zaragoza á siete de Junio 
de mil novecientos nueve.—El Escribano, Manuel 
Palomares.—V.° B.° El Juez de primera instacia, 
Baldomero Sáez Sánchez.

Tarazona.
D. Arturo Lorente Lario, Juez de primera instan

cia de esta ciudad y su partido;
Hago saber: Que para pago de cierto crédito y 

costas en autos ejecutivos contra D. Benito y doña 
Amalia Sáinz Bouel, se sacan á pública subasta, 
con la rebaja del veinticinco por ciento, en la Sa
la-audiencia de este Juzgado, el día nueve de Ju
lio próximo y hora de las diez, los bienes siguien
tes:

Una casa, sita en esta ciudad y en su calle de 
Tudela, señalada con el número veintitrés; que 
confronta por derecha entrando con otra de here
deros de D. Mateo Tarazona, por la izquierda con
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otra de heredaros de Florencio Arcega y por la 
espalda con corral de José Moreno y Nicolás La- 
higuera: tasada en once mil seiscientas cincuenta 
pesetas. •

Mitad de otra casa, sita en la misma ciudad, en 
su calle Mayor; señalada con el número ciento 
cuatro; confrontante toda ella por la derecha en
trando con otra de Mariano Martínez, por la iz
quierda con Paso de los Huertos, por la espalda 
con huerto de Hilario Gracia: tasada en setecien
tas cuarenta pesetas.

Mitad de otra casa, sita en la misma ciudad, en 
su calle de las Hoyas, marcada con el número 
doce; que confronta por la derecha entrando con 
otra de Lucas Latorre, por la izquierda con la de 
Lázaro Peña y por la espalda con otra de Juan 
Taus: tasada en trescientas veinticinco pesetas.

Advirtiéndose que no se han suplido los títulos 
de propiedad por considerarlo innecesario, ya que 
se trata de bienes inscritos en el Registro; que no 
se admitirán posturas que no cubran las dos ter
ceras partes del avalúo; que aquéllas podrán ha
cerse á condición de ceder el remate á un tercero; 
que para tomar parte en la subasta deberán los 
Imitadores consignar previamente en la mesa del 
Juzgado una cantidad igual por lo morios al diez 
por ciento efectivo del valor de los bienes que sir
va de tipo para la subasta, sin cuyo requisito no 
serán admitidos; que serán puestos á licitación, 
primero los tres predios en conjunto, y si no hubie
se así postor, se pondrán luego uno por uno, sucesi
vamente,

Dado en Tarazona á cuatro de Junio de mil 
novecientos nueve.—Arturo Lorente. — Por su 
mandado, J. Angel Mur.

D. Arturo Lorente Lario, Juez de primera instan
cia de esta ciudad y su partido;
Hago saber: Que para pago de cierto crédito y 

costas en autos ejecu'ivos contra D. Julián Laíuez 
García, se sacan á pública subasta, con la rebaja 
del veinticinco por ciento, en la Sala-audiencia de 
este Juzgado, el día diez de Julio próximo y hora 
de las diez, los bienes siguientes:

Una heredad, de tierra blanca, hoy plantado 
viña, sita en la partida de los Sanjuaues, término 
municipal da Santa Cruz, de cabida de dos cahíces 
y tres hanegas, ó sean una hectárea treinta y cin
co áreas y ochenta y ocho centiáreas; confronta al 
Saliente con brazal y sendero, al Mediodía con 
otra de José García Arista, al Poniente con otra 
de Benito García y al Norte con otra de D. Mi
guel Anchóriz: en dos mil ochocientas seis pesetas.

Un huerto, anejo á la casa de la calle Mayor, 
número treinta y dos, donde habita el ejecutado, 
sito en el mencionado término de Santa Cruz: ta
sado en doscientas cincuenta pesetas.

Una casa, señalada con el número treinta y dos 
de la calle Mayor del pueblo citado de Santa 
Cruz, y que linda por la derecha entrando con 
otra de Martín García, por la izquierda coa la de 
Guillermo Berges y por la espalda con finca de 
Nicolás Miranda Magalión; tasada en setecientas 
ochenta y siete pesetas.

Advirtiendo que no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes del avalúo; que
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Bquéllfts podt-án hacerse á condición de ceder el 
remate á un tercero; que para tomar parte en la 
subasta deberán los Imitadores consignar previa
mente en la mesa del Juzgado una cantidad igual, 
por lo menos, al diez por cinto efectivo del valor 
de los bienes que sirva de tipo para la subasta, sin 
cuyo requisito no serán admitidos, y que serán 
puestos á licitación, primero los tres predios en
conjunto, y si no hubiese así postor, se pondrán 
luego un por uno sucesivamente, y por último, que 
los títulos de propiedad de las fincas que se subas
tan se hallan de manifiesto en la Escribanía.

Dado en Tarazona á cuatro de Junio de mil no
vecientos nueve.—Arturo Lorente.—Por su man
dado, J. Angel Mur.

JUZGADOS MUNICIPALES

Epila.
D. Juan Soria N. Ruiz, Juez municipal de la villa 

de Epila;
Hago saber: Que en este Juzgado municipal se 

halla vacante la plaza de Secretario, y se ha de 
proveer con arreglo á lo dispuesto en la ley orgá
nica del Poder judicial y Reglamento de 10 de 
Abril de 1871, dentro del plazo de quince días, á 
contar desde la publicación del presente edicto en 
el Bo l e t ín  Of ic ia l .

Los aspirantes deberán remitir con la solicitud:
l.° Certificación ó acta de su nacimiento.
2 .° Certificación de buena conducta moral, ex

pedida por el Alcalde de su domicilio; y
3 o La certificación de examen y aprobación á 

que el Reglamento se refiere ú otros documentos 
que acrediten su aptitud y servicios ó les den pre
ferencia para el cargo.

Este Juzgado municipal consta de 3.713 habi
tantes y el Secretario percibe los derechos de 
arancel.

Lo que se anuncia para conocimiento de los in
teresados que deseen solicitar dicha plaza.

Epila ocho de Junio de mil noveci -ntos nueve.
—El Juez municipal, Juan Soria.—El Secretario 
interino, Martín Adiego.

bástago.
D. Manuel Burgués Sauz, Secretario del Juzgado 

municip -l de la villa de Bástago;
Doy fe: Que en los autos de juicio verbal de fal

tas seguido en dicho Juzgado contra el individuo 
que dijo llamarse Juan Moreno, ser h jo de Ma
nuel y vecino de Velilla do Ebro, sobre hurto, se 
ha dictado la sentencia cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva dicen así:

«Sentencia— En la villa de Sástago, á cinco de 
Junio de mil novecientos nueve, los señores Juez 
municipal D. Celestino Ayllón Simal, los adjuntos 
D. Ramón Gracia Raudos y D, José Catalán Fe- 
rruz, que constituyen el Tribunal municipal de la 
misma: vistos los pr sentes autos de juicio verbal 
de faltas sobre hurto de leña, instado por el guar
da particular jurado Juan Antonio Martnrell Go- 
ser, mayor de edad, casado y vecino de Cinco Oli
vas, contra un individuo que dijo llamarse Juan 
Moreno, ser hijo de Manuel y vecino de Velilla de 
Ebro, de unos dieciséis ó diecisiete años de edad, 
de pelo, cejas y ojos negros, de estatura regular y 

algo enjuto de carnes, cuyo individuo no ha sido 
habido, por hurtar leña el día seis de Febrero úl
timo, en el monte de esta villa y partida «Pico
nes»; y

Fallamos.— Que debemos condenar y condena
mos al indicado Juan Moreno, ó como se llame, en 
quince días de arresto menor que sufrirá en la cár
cel de esta villa y al pago de todas las costas.—Así 
por esta nuestra sentencia, cuyo fallo se notificará 
al denunciado, insertándose al efecto en la Gaceta 
de Madrid y en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provin
cia y por medio de edicto en el sitio de costumbre, 
definitivamente juzgando, lo pronunciamos, man
damos y firmamos.—Celestino Ayllón.—Ramón 
Gracia.—José Catalán.—Rubricados.—Cuya senten
cia se publicó en el mismo día de su fecha.

Y para su inserción en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la 
provincia y que sirva de notificación en forma al 
denunciado Juan Moreno, ó como se llame, por ig
norarse su paradero y domicilio, expido el presente 
con el visto bueno del Sr. Juez, en Sástago á siete 
de Junio de mil novecientos nueve.—Manuel Bur
gués.—V.° B.°.—El Juez municipal, Celestino Ay
llón.

PARTE NO OFICIAL
Término regante de Villamayor.

Aprobadas por Real orden de 17 de Mayo últi
mo, las Ordenanzas y Reglamentos para el Sindi
cato de riegos de Villamayor, se convoca á todos 
los regantes, industriales y demás usuarios de las 
aguas á Junta general exraordiuaria, que se cele
brará en la Casa Consistorial el 25 del actual, á las 
nueve en punto de la mañana, al objeto de consti
tuir la Comunidad general de regantes y proceder 
á 'a elf’oción de su Presidente y Secretario y Vo
cales y Suplentes, Síndicos y Jurados; advirtiendo 
que para poder celebrarse dicha Junta con efectos 
legales, será necesaria la mayoría absoluta de los 
votos que representen la tierra que cada uno rie
gue y posea; y en el caso de no poder celebrarse 
dicha Junta por no asistir mayoría, se efectuará 
en segunda convocatoria, el Domingo 4 de Julio 
próximo, á igual hora y en el mismo local, tomán
dose acuerdo cualquiera que sea el número de los 
que asistan.

Villamayor 9 de Junio de 1909.—El Alcalde, 
Celestino Roche.

Los Tranvías de Zaragoza.
Esta Sociedad celebrará Junta general extraor

dinaria el día l.° del próximo Julio y hora de las 
tres de la tarde, en su domicilio, Montemolín, 30, 
para tratar del proyecto de prolongación de algu
nas líneas y de la dimisión y nombramiento de 
Administradores ó Consejeros de la Compañía.

Tienen derecho de asistencia todos los accionis
tas que, poseyendo cuando menos diez acciones, 
las hayan depositado, cinco días antes del señalado 
para la Junta en la Caja de la Sociedad ó en cual
quiera de los Bancos de España y de Crédito.

Zaragoza 12 de Junio de 1909.—El Presidente, 
. B. Paraíso.—El Secretario, J. Buset.
I XMPBKNTA DEL HOSPICIO


